
Seminario sobre las bases de datos de la energía 

Experiencias en la Unión Europea 
REMIT 

Río de Janeiro, 18 junio 2015 

Esther Espeja Bragulat 
Subdirectora de Mercados Derivados de Energía 



Índice de contenidos 

 REMIT: objetivo, pilares 

 Implementación de REMIT 
• Registro europeo de participantes en el mercado 

• Recopilación de datos: compartirlos con los NRAs 

• Supervisión de mercado 

2 



REMIT: Objetivo 
  

El Reglamento (UE) Nº 1227/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2011, sobre la integridad y la transparencia del mercado mayorista de la energía 
(REMIT): 
• Establece la prohibición de abuso de mercado (prohibición de manipulación o tentativa 

de manipulación del mercado y de uso de información privilegiada) en los mercados 
mayoristas de energía,  

• Tomando en consideración una visión integrada de la supervisión de los mercados 
mayoristas de energía europeos, entendidos estos como el conjunto de mercados de 
contado y a plazo, con liquidación física o financiera, de electricidad y gas natural, en 
cada uno de los Estados miembros. 
 

 
 
REMIT establece nuevas obligaciones/funciones no sólo para los reguladores energéticos, 
sino también para los participantes en el mercado, ACER y otras autoridades (financieras y 
de competencia). 



REMIT: Pilares 
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   Participante en el mercado 

 Art. 9 REMIT: los participantes en el mercado mayorista de la energía que realicen 
operaciones sujetas a la obligación de comunicación a ACER (según art. 8 REMIT), 
deberán registrarse ante la autoridad reguladora nacional del Estado miembro en el 
que estén establecidos o residan. 

 Participante en el mercado (art. 2.7 REMIT): cualquier persona, incluidos los gestores 
de la red de transporte, que realice transacciones, incluida la emisión de órdenes de 
realizar operaciones, en uno o varios mercados mayoristas de la energía. 

 Mercado mayorista de la energía (considerando 5 REMIT): 
 mercados de contado y a plazo 

 mercados regulados 
 plataformas multilaterales de negociación 
 operaciones en mercados no organizados (OTC) 
 contratos bilaterales, directos o a través de intermediarios. 

 Productos energéticos al por mayor (art. 2.4 de REMIT): contratos y productos 
derivados, con independencia del lugar y del modo en que sean negociados: 
 contratos de suministro de electricidad o gas natural con entrega en la UE; 
 productos derivados relacionados con la electricidad o el gas natural producidos, 

negociados o entregados en la UE; 
 contratos relacionados con el transporte de electricidad o gas natural en la UE; 
 productos derivados relacionados con el transporte de electricidad o gas natural en la UE. 
No se considerarán productos energéticos al por mayor: contratos de suministro y 
distribución de electricidad o gas natural destinados a su utilización por clientes finales (salvo 
capacidad de consumo superior a 600 GWh/año). 10 



 
   Obligaciones REMIT  para los participantes en el mercado 

 
 Desde el 28 de diciembre de 2011 (entrada en vigor de REMIT):  

• Prohibición de realizar operaciones con información privilegiada (art. 3). 
• Prohibición de manipulación o tentativa de manipulación del mercado (art. 5). 
• Obligación de publicar información privilegiada (art. 4.1). 
• Obligación de notificar a ACER y a la autoridad reguladora nacional competente 

cuando apliquen las exenciones recogidas en el art. 3.4.b (cobertura de pérdidas 
físicas inmediatas derivadas de indisponibilidades no planificadas) y en el art. 4.2 
(retraso excepcional en la publicación de información privilegiada para no 
perjudicar intereses legítimos). 

 
 Artículo 9 de REMIT: los participantes en el mercado mayorista de la energía que 

realicen operaciones sujetas a la obligación de comunicación a ACER (según art. 8 
REMIT), deberán registrarse ante la autoridad reguladora nacional del Estado 
miembro en el que estén establecidos o residan. 

 
 Desde el 15 de enero de 2015 en España: registro de participantes en el mercado 

(art. 9):  
• Con fecha límite 7 de octubre de 2015: si operan en mercado organizados. 
• Con fecha límite 7 de abril de 2016: si operan en mercados no organizados. 11 



 
   Sección REMIT en la web CNMC 
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   Acceso al registro español de participantes en el mercado 
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Poder de representación: 
• Otorgado en escritura pública 

ante notario 
• Ejemplo: modelo poder CNMC 

http://www.cnmc.es/Portals/0/Fi
cheros/Energia/Remit/Modelo%2
0poder%20representacion.pdf 

Solicitud de inscripción del Usuario del Registro (I/III) 

http://www.cnmc.es/Portals/0/Ficheros/Energia/Remit/Modelo poder representacion.pdf
http://www.cnmc.es/Portals/0/Ficheros/Energia/Remit/Modelo poder representacion.pdf
http://www.cnmc.es/Portals/0/Ficheros/Energia/Remit/Modelo poder representacion.pdf
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Solicitud de inscripción del Usuario del Registro (II/III) 



Registrar Participante en el mercado: sección 1 
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Registrar a un participante en el mercado: sección 2 (I/II) 



Registrar a un participante en el mercado: sección 2 (II/II) 
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Responsable para la comunicación:  
Persona a la que se mantendrá informada 
mediante correo electrónico – adicionalmente al 
usuario del Registro- respecto a actuaciones 
concretas relacionadas con el Registro (tales 
como la aceptación del registro del participante 
en el mercado, la aceptación de la corrección de 
datos del Registro o la actualización de los 
mismos, la aceptación de la baja del Registro del 
participante en el mercado, la aceptación de la 
solicitud de cambio de Estado miembro por parte 
del participante en el mercado registrado en el 
Estado español, o la comunicación de las 
instrucciones para que se pueda dar de alta al 
participante del mercado como una entidad para 
la comunicación de datos (RRM) a ACER) . 
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Registrar a un participante en el mercado: sección 3 (I/III) 
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Registrar a un participante en el mercado: sección 3 (II/II) 

“Ultimate controller”:  
Persona, física o jurídica, que ejerce una influencia significativa sobre la 
dirección/gestión del participante en el mercado, bien porque dispone de la mayoría 
de los votos del Consejo de Administración o bien porque cuenta con el control 
efectivo del mismo, con independencia de que dicho control sea directo o a través de 
una empresa interpuesta.  
 
Tendrá la consideración de “ultimate controller” :  
• Persona que dispone del 10% o más del accionariado del participante en el 

mercado o de su empresa matriz.  
• Persona que puede ejercer una influencia significativa en la gestión del 

participante en el mercado a través de una participación de control en el 
participante en el mercado o en su empresa matriz.  

• Persona que puede ejercer una influencia significativa en la gestión del 
participante en el mercado a través de su poder de voto en el participante en el 
mercado o en su empresa matriz.  

• Persona que se encuentra en disposición de ejercer el control sobre el 10% o más 
del voto en el Consejo de Administración del participante en el mercado o de su 
empresa matriz.  

 



Natural personLegal Person
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Registrar a un participante en el mercado: sección 3 (III/III) 
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Registrar a un participante en el mercado: sección 4 (I/V) 
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Registrar a un participante en el mercado: sección 4 (II/V) 
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Registrar a un participante en el mercado: sección 4 (III/V) 
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Registrar a un participante en el mercado: sección 4 (IV/V) 
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Registrar a un participante en el mercado: sección 4 (V/V) 
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Registrar a un participante en el mercado: sección 5 (I/III) 
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Registrar a un participante en el mercado: sección 5 (II/III) 
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Registrar a un participante en el mercado: sección 5 (III/III) 
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Solicitud de registro del participante en el mercado (I/III) 



Recopilación de datos (compartir con los NRAs)  
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   Lista contratos objeto de comunicación (art.3 RE) 

 1.(a) Productos energéticos al por mayor relativos al suministro de electricidad o de 
gas natural con entrega en la Unión (independientemente de dónde y cómo se 
negocian y de si se subastan o si se negocian en continuo): 

i. contratos intradiarios 
ii. contratos diarios 
iii. contratos de dos días en adelante 
iv. contratos de fin de semana 
v. contratos de después del día 
vi. otros contratos para el suministro de electricidad o de gas natural cuyo período 

de entrega supere los dos días 
vii. contratos para el suministro de electricidad o de gas natural a una sola unidad 

de consumo con una capacidad técnica de consumo de 600 GWh anuales o más 
viii. contratos de opciones, futuros, permutas («swaps») y otros contratos de 

derivados relativos a la electricidad o al gas natural producidos, negociados o 
entregados en la Unión 

 1.(b) Productos energéticos al por mayor relativos al transporte de electricidad/ GN 
en la Unión (derechos u obligaciones físicas o financieras de capacidad): 

i. asignación explícita de capacidad primaria por parte o en nombre del GRT 
ii. entre participantes en los mercados secundarios (reventa y transferencia) 
iii. contratos de opciones, futuros, permutas («swaps») y otros contratos de 

derivados relativos al transporte de electricidad o de gas natural en la Unión 
34 



 
   Comunicación contratos bajo petición ACER (art.4 RE) 

1. A menos que se celebren en mercados organizados, los siguientes contratos, y los 
datos de las transacciones relativas a los mismos, deberán comunicarse únicamente 
por solicitud motivada de la Agencia: 

a. contratos intragrupo; 
b. contratos para la entrega física de electricidad generada por una sola unidad de 

producción con una potencia igual o inferior a 10 MW o por unidades de 
producción con una potencia combinada igual o inferior a 10 MW 

c. contratos para la entrega física de gas natural producido por una sola instalación 
de producción de gas natural con una capacidad de producción igual o inferior a 
20 MW 

d. contratos de servicios de balance de electricidad y gas natural. 
 

2. Los participantes en el mercado que solo realicen transacciones relativas a los 
contratos mencionados en el apartado 1, letras b) y c), no tendrán obligación de 
registrarse ante la autoridad reguladora nacional en virtud de lo establecido en el 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento (UE) nº 1227/2011. 
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Comunicación de datos fundamentales 
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Tier 1 y 2 de ARIS 
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Tier 4 de ARIS 
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Esquema de supervisión de mercado por parte de ACER 
(TRUM) 
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Gracias por su asistencia 
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